
   

 

 

Madrid, 28 de abril de 2020 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica y solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE TARJETAS 
RFID DE TRIPLE TECNOLOGÍA PARA LOS SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESOS DE METRO DE 
MADRID (LICITACION 6011900151) (Lotes 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores MASTERNIGHT, S.L. (Lotes 1 y 4) y SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, 
S.L. (Lotes 2 y 3), ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
MASTERNIGHT, S.L. (Lotes 1 y 4) 
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior 
al siguiente para cada lote: 

• Lote 1: 165.000,00 € 

• Lote 2: (…) € 

• Lote 3: (…) € 

• Lote 4: 43.125,00 € 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil 
o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles 
serán los tres ejercicios anteriores respecto de los 
que esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil) (…)” 

 
Revisada la documentación aportada se constata que el 
licitador aporta las Cuentas Anuales correspondientes al 



   

 

 

ejercicio 2018 y justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil de fecha 13 de septiembre de 2019, fecha posterior 
a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, siendo éste el día 8 de mayo de 2019. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación a través de su envío mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, habrán 
de remitir copia de las cuentas anuales y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil correspondiente a otro 
ejercicio distinto del 2018, todo ello con arreglo a lo requerido 
en los apartados 16 y 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condidiciones Particulares. 
 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado 21 de cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

•    Muestras: 

Habrá de aportarse 4 unidades de muestra de las mismas 
tarjetas ofertadas para que Metro de Madrid realice la 
comprobación de validez de las mismas con los diferentes 
sistemas de accesos que se tienen actualmente instalados y 
certifique si cumplen con todas sus necesidades y requisitos 
técnicos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. (…)” 
 
Por su parte, el Pliego de Prescripciones Técnicas indica, en su 
apartado 2, las características técnicas específicas que han de 
reunir las referidas tarjetas. 
 
Del examen de las muestras de tarjetas aportadas en trámite 
de acreditación de requisitos, se extrae la conclusión de que no 
son válidas, dado que en las cinco tarjetas se intenta grabar los 
datos de una tarjeta provisional sobre el chip ICODE1 
resultando infructuoso. Por otro lado, la lectura del chip 
ICODE1 con el lector no arroja ningún dato ni ninguna señal de 
que se detecte el chip ICODE1 en alguna de las cinco tarjetas 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán aportar 4 unidades de muestra de las 
mismas tarjetas ofertadas para Metro de Madrid, de acuerdo 
a lo establecido en el apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y el apartado 2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 



   

 

 

 
Les reiteramos que las muestras deberán entregarse 
físicamente en el Depósito 4 - Canillejas (C/ Néctar, 44 CP 
28022), en el Laboratorio de Inspección de Materiales en 
horario de 08:00 a 14:00 horas.  

 
SOLUCIONES DE IDENTIFICACIÓN PROFESIONAL, S.L. (Lotes 2 y 3) 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA 

El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos 
de solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles, por importe igual o superior 
al siguiente para cada lote: 

•  Lote 1: (…) € 

• Lote 2: 123.750,00 € 

• Lote 3: 82.500,00 € 

• Lote 4: (…) € 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se considera 
necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil 
o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles (debiendo entenderse a estos 
efectos que los últimos tres ejercicios disponibles 
serán los tres ejercicios anteriores respecto de los 
que esté vencida la obligación de depositar las 
cuentas en el Registro Mercantil) (…)” 

 
Revisada la documentación aportada se constata que el 
licitador aporta las Cuentas Anuales correspondientes al 
ejercicio 2018 y justificación de su depósito en el Registro 
Mercantil de fecha 19 de septiembre de 2019, fecha posterior 
a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
establecido en el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, siendo éste el día 8 de mayo de 2019. 
 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 



   

 

 

requerimiento de subsanación a través de su envío mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, habrán 
de remitir copia de las cuentas anuales y justificación de su 
depósito en el Registro Mercantil correspondiente a otro 
ejercicio distinto del 2018, todo ello con arreglo a lo requerido 
en los apartados 16 y 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condidiciones Particulares. 
 

SOLVENCIA TÉCNICA Y 
PROFESIONAL 

El apartado 21 de cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica lo que sigue: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia técnica y profesional: 

•    Muestras: 

Habrá de aportarse 4 unidades de muestra de las mismas 
tarjetas ofertadas para que Metro de Madrid realice la 
comprobación de validez de las mismas con los diferentes 
sistemas de accesos que se tienen actualmente instalados y 
certifique si cumplen con todas sus necesidades y requisitos 
técnicos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. (…)” 
 
Por su parte, el Pliego de Prescripciones Técnicas indica, en su 
apartado 2, las características técnicas específicas que han de 
reunir las referidas tarjetas. 
 
Del examen de las muestras de tarjetas aportadas en trámite 
de acreditación de requisitos, se extrae la conclusión de que no 
son válidas, dado que en las cinco tarjetas se intenta grabar los 
datos de una tarjeta provisional sobre el chip ICODE1 
resultando infructuoso. Por otro lado, la lectura del chip 
ICODE1 con el lector no arroja ningún dato ni ninguna señal de 
que se detecte el chip ICODE1 en alguna de las cinco tarjetas 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán aportar 4 unidades de muestra de las 
mismas tarjetas ofertadas para Metro de Madrid, de acuerdo 
a lo establecido en el apartado 21 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares y el apartado 2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas. 
 
Les reiteramos que las muestras deberán entregarse 
físicamente en el Depósito 4 - Canillejas (C/ Néctar, 44 CP 
28022), en el Laboratorio de Inspección de Materiales en 
horario de 08:00 a 14:00 horas.  



   

 

 

Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6011900151 para la contratación, por procedimiento abierto, del suministro de tarjetas RFID de 
triple tecnología para los sistemas de control de accesos de Metro de Madrid. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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